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ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 

LOS CIUDADANOS EUROPEOS PODRÁN 

FIJAR LAS PRIORIDADES FUTURAS DE LA 

COMISIÓN 

 

Desde el pasado 9 de mayo, los ciudadanos 

europeos tendrán cuatro meses para ayudar a 

fijar las prioridades políticas de la Comisión 

Europea en materia de ciudadanía. Esto se 

hará a través de una consulta, en la que los 

ciudadanos podrán opinar, entre otras cosas, 

sobre las dificultades a la hora de viajar o vivir 

en otro país de la Unión Europea, de ejercer el 

derecho al voto, o de dirigir peticiones a 

instituciones europeas, como el Defensor del 

Pueblo Europeo o el Parlamento Europeo.  

 

Los resultados de esta consulta formarán parte 

del Informe sobre la ciudadanía de la UE que 

se publicará en 2013, Año Europeo de los 

Ciudadanos. En el anterior Informe sobre la 

ciudadanía de la UE, publicado en 2010, la 

Comisión Europea informó a los ciudadanos 

sobre sus derechos y enumeró 25 acciones 

para facilitar la vida a éstos.  

 

 

 

 

 

 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 
 

VOTO NEGATIVO AL PE, AL CONSEJO Y A 

LA COMISIÓN EN EL 11º ENCUENTRO 

EUROPEO DE PARTICIPACIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE POBREZA  

 

Ayer se celebró en Bruselas el undécimo 

Encuentro Europeo de Participación de 

Personas en Situación de Pobreza, en el que los 

participantes votaron una sanción en contra del 

Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión 

Europea. Los asistentes al encuentro 

consideran que los responsables europeos han 

olvidado los objetivos por los que se creó la 

Unión Europea puesto que las medidas que se 

están aplicando para combatir la crisis 

económica y financiera sólo conllevan un 

aumento de la pobreza y la exclusión social.  

 

El objetivo de este encuentro, titulado 

“Personas sin hogar y derecho a la vivienda en 

un contexto de crisis”, es el de asegurar el 

acceso a viviendas y alojamiento apropiado, 

asequible y de buen rendimiento energético a 

las personas en situación de pobreza. Los 

participantes instan a la UE a implementar una 

estrategia para la inclusión y la reducción de la 

pobreza con acciones a nivel local, nacional y 

europeo y en la que ellos contribuyan como 

agentes involucrados en la toma de decisiones 

y en la evaluación de las acciones. 

 

La Presidencia danesa del Consejo, 

organizadora del evento junto a la EAPN (Red 

Europea de Lucha contra la Pobreza y la 

Exclusión Social), afirmó como respuesta a las 

reacciones de los asistentes, que entendían y 

respetaban el voto negativo y que mantendrían 

los esfuerzos para luchar contra la pobreza. 
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El Comisario europeo de Empleo, Asuntos 

Sociales e Inclusión, László Andor, declaró que 

los resultados de las elecciones en diferentes 

Estados miembros demostraban la necesidad 

de un cambio en la trayectoria de la UE hacia 

un método de consolidación fiscal inteligente 

en lugar de fuertes medidas de austeridad.  

 

En el encuentro han participado 150 

participantes de 30 países entre 

rrepresentantes de gobiernos nacionales e 

instituciones de la UE, interlocutores sociales y 

ONGs además de delegaciones integradas por 

personas con experiencia en el ámbito de la 

pobreza, la exclusión y las personas sin techo 

que se han sumado de forma colectiva para 

tratar las causas y los efectos de la pobreza y 

la exclusión. Hoy continúa el encuentro con las 

sesiones de diálogo.  

 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
 

PROGRAMA “ERASMUS PARA TODOS” 

 

El nuevo programa de la Unión Europea para la 

educación, la formación, la juventud y el 

deporte “Erasmus para todos” está siendo 

discutido hoy, 11 de mayo, en el Consejo de 

ministros de educación. Tras una deliberación 

pública, el Consejo adoptará una orientación 

general sobre esta propuesta de reglamento de 

la Comisión Europea.  

 

Este programa, propuesto por la Comisión 

Europea para el periodo 2014-2020, reúne 

todos los programas de aprendizaje de la Unión 

Europea en una única iniciativa para aumentar 

su eficacia, facilitar la concesión de 

subvenciones y evitar la fragmentación. 

Además, permitirá tanto a estudiantes, como a 

profesores o monitores realizar parte de la 

formación en un país diferente al suyo, dentro 

y fuera de la Unión Europea.  

 

En la reunión del Consejo se adoptarán además 

las conclusiones sobre la empleabilidad de los 

títulos de los sistemas educativos y de 

formación, así como las conclusiones sobre el 

potencial de creación e innovación de los 

jóvenes. 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

INFORME DEL INSTITUTO DE POLÍTICA 

EUROPEA MEDIOAMBIENTAL SOBRE LA 

BIODIVERSIDAD EN LA PAC  

 

El Instituto de Política Europea Medioambiental 

ha publicado un informe financiado por la 

Comisión Europea en el que afirma la 

necesidad de alcanzar los objetivos para 2020 

sobre biodiversidad para agricultura que 

propone la reforma de la PAC y la realización 

de acciones en varios frentes.  

 

El informe “Abordar la biodiversidad y la 

preservación del hábitat a través de medidas 

aplicadas en virtud de la Política Agrícola 

Común” sugiere un aumento significativo en el 

área en la que se proporciona la biodiversidad 

agrícola y también recomienda mejorar la 

eficiencia y la eficacia de las medidas. 

Asimismo, el informe recomienda mejorar la 

aplicación y ejecución de las normas para 

proteger las necesidades de la diversidad 

biológica en Europa. 

 

Por otro lado este informe subraya la 

promoción del papel de la innovación en el 

fomento de la gestión sostenible de los 

terrenos para asegurar que los aumentos de 

producción sean sostenibles y respeten las 

necesidades de la biodiversidad y el suministro 

de toda la gama de servicios de los 

ecosistemas. 

 

La Comisión ha declarado que, aunque las 

conclusiones, recomendaciones y opiniones son 

las del Instituto de Política Europea 

Medioambiental, este informe contextualiza e 

identifica correctamente la problemática del 

tema con los actuales procesos políticos.  

http://ec.europa.eu/agriculture/analysis/external/biodiversity-protection/full_text_en.pdf
http://ec.europa.eu/agriculture/analysis/external/biodiversity-protection/full_text_en.pdf
http://ec.europa.eu/agriculture/analysis/external/biodiversity-protection/full_text_en.pdf
http://ec.europa.eu/agriculture/analysis/external/biodiversity-protection/full_text_en.pdf

